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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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EXPRACTO DE-LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

MITADA DENONIMADA "FABRICA BIOS COMPAÑIA LIMITADA” 

E l.- La Escritura Pública de aumento de capital y reforna de estatutos 
o de la compañía de responsabilidad limitada denominada "FABRICA 
A BIOS COMPAÑIA LIMITADA", se otorg6 en la ciudad de Quito el 13 
E de Pebrero de 1978, ante el señor Notario Décimo Tercero del Can 
4 tón Quito. Dicha Escritura ha sido aprobada por el señor £upería 
. tendente de Compañías, mediante Resolución Mo. 38393 

“e - 8 MAR 1978 
2.- Comparece al otorgamiento de la Escritura Pública mencionada el 

señor Guillermo Olgieser Gronich, en su calidad de Gerente de la 
corpañía. El compareciente es casado, de nacionalidad ecuatoria 
na y domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- El capital se aumenta en la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENEA 
MIL SUCRES (8/. 1'540.000,00), con lo que se eleva el capital a 

UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (S/. 1*'940.000,00) . 

4.- El aumento de capítal se halla integramente suscrito y pagado de 
la siguiente manera: UN MILLON CUARENTA MIL SUCRES (£/.1'040,000), 

con reservas facultatitvas; CIEN?O VEINTE MYL SUCRES (5/.1120.000), 
con reserva logal; yp PRESCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES (5/.380.000,00) , 

mediante compensación de créditos. 

5,- En vírtud del aumento de capital el Artículo Cuarto de los estatutos 
dirá: El capital de la compañía es de UN MILLON MOVECIENTOS CUAREN- 
TA MIL SUCRES (£/. 1'940,.000,00), dividido en CIENTO NOVENTA Y CUA» 

TRO participaciones de DIEZ MIL SUCRES (5/. 10.000,00) de valor cada 

una una, 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fi 
nes legales consiguientes. 

Quito, A 

- 8 MAR 1978 
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